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RESOLUCIÓN DE 22 DE MAYO DE 2025 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE AL 
CUERPO DE INGENIEROS TÉCNICOS EN ESPECIALIDADES AGRÍCOLAS DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN. 

 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de 
las mismas, el Tribunal calificador del proceso selectivo para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre al Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (BOE de 26 de diciembre de 2024), en 
sesión celebrada el día 22 de mayo de 2025 ha adoptado la siguiente Resolución: 

PRIMERO.- Se aprueba y publica el listado de opositores que han superado el segundo 
ejercicio y SE CONVOCA A LOS MISMOS AL TERCER EJERCICIO que tendrá lugar el día 19 
de junio de 2025 a las 10:00 h en la Sala 7C (planta séptima) de la sede del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) sita en la calle Gran Vía de San Francisco 
4-6 de Madrid.  

El llamamiento comenzará a las 9:30 h. El aula de celebración del tercer ejercicio se 
cerrará a las 10:00 h y los opositores que lleguen con posterioridad a esa hora no podrán, 
salvo por causas justificadas, realizar el ejercicio.  

El orden de los aspirantes se iniciará alfabéticamente, empezando por la letra V de acuerdo 
con la Resolución de 25 de julio de 2024 de la Secretaría de Estado de Función Pública 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31 de julio de 2024).  

SEGUNDO.- Se aprueban los siguientes Criterios de corrección, valoración, superación 
y organización del ejercicio:  

1.- El tercer ejercicio consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico, de entre dos 
propuestos por el Tribunal, relacionado con la segunda parte del programa.  

2.- El tiempo máximo de realización del ejercicio es de 2 horas. Durante los primeros 30 
minutos y los últimos 15 ningún opositor podrá salir de la sala. 

3.- Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los aspirantes.  

4.- La puntuación total del ejercicio será de 20 puntos. La puntuación mínima para superar 
la prueba será de 10 puntos. Todas las notas se calcularán con dos cifras decimales.  

5.- Sólo superarán el tercer ejercicio los opositores que cumplan los requisitos del punto 
anterior y, ordenados por orden de calificación, ocupen los 14 primeros puestos del cupo 
general por el sistema de acceso libre. Quienes superen el tercer ejercicio, habrán 
superado la fase de oposición, y su calificación final vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios. 
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6.- El Tribunal valorará, junto al rigor analítico y la claridad expositiva, los conocimientos 
generales y específicos pertinentemente incorporados al análisis o informe y la capacidad 
de relacionar los mismos.  

7.- Durante el ejercicio los dispositivos electrónicos y relojes digitales deberán estar 
apagados, no estando permitida ni su utilización ni su presencia sobre la mesa.  

8.- Para la realización del ejercicio estará permitido el uso de calculadoras científicas no 
programables.  

9.- Los participantes en la prueba deberán venir provistos de bolígrafo negro o azul.  

10.- Es necesario acudir provistos de DNI o documento acreditativo de la identidad 
(pasaporte o permiso de conducir con fotografía).  

11.- NO está permitido el uso de tapones o similares para los oídos. Las personas que 
tengan el pelo largo deberán recogérselo para que, en todo momento, los miembros 
del tribunal puedan controlar que nada tapa los oídos. Igualmente, no está permitido 
el uso de bufandas o similares. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

- Listado de APROBADOS DEL SEGUNDO EJERCICIO 

 

Lo que se publica para general conocimiento. 

En Madrid, a la fecha indicada en la firma electrónica, 

           

La Secretaria del Tribunal    El Presidente Suplente del Tribunal 

           Vanesa Araque Marchante              Roberto Macías Cubeiro 
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LISTADO OPOSITORES APROBADOS SEGUNDO EJERCICIO. 

CALIFICACIÓN POR ORDEN DE PUNTUACIÓN. 

 

 

 

 

 

Nº ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN

1 **6161** BUSTOS DELGADO, LARA 17,80                
2 **8810** ARROYO ALMERIA, MARIA ANTONIA 17,50                
3 **1416** GUTIERREZ GARCIA, MAGDALENA 16,52                
4 **6126** MARTINEZ PATIÑO, JUAN ANDRES 15,84                
5 **8980** GONZALEZ PLANELLS, PABLO 15,80                
6 **3924** SANCHEZ URRACA, MARIA DEL ROCIO 14,80                
7 **5382** MASEDA BELLO, ROSA MAR 14,54                
8 **6639** MEDINA MEDINA, ANTONIO 14,32                
9 **4011** LOPEZ MENDIONDO, SUSANA 13,86                

10 **1894** SANCHEZ CERRILLO, NURIA 13,76                
11 **2836** LOPEZ GRANIZO, MARIA DEL MAR 13,50                
12 **2341** MUÑOZ GARCIA, PEDRO 12,62                
13 **4168** MUÑOZ ALVAREZ, LIDIA 11,72                
14 **0942** LOPEZ LOPEZ, MARIA CLARA 11,48                
15 **0361** RIO GONZALEZ, NATALIA DEL 11,48                
16 **6638** ALEJO GARCIA, JUAN CARLOS 11,20                
17 **1984** DIAZ CALVO, ROSA MARIA 10,60                
18 **3814** GARCIA LORENZO, MONICA 10,34                
19 **5670** CANTO ROMERO, ENRIQUE 10,16                
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